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Acuerdo de Disoonibilidad COTAIP/'129-00743910

Transpárencia rige en la entdad y municipio proüedase a

CUENTA: I\,,led ante el Sisier¡a lnfomex-Tabasco siendo las T3:43 hrs.
del dia 26 de marzo de presente año se tuvo a la peticionar¡a

nfo¡mación púbica perlenecierte a esle H Ayurtame,rro de C
Tabasco por lo que acorde e marco normátivo quq\en .¡

Expediente Número: COfAIP/0095/201 0.
FOLIO INFOMEX: 00743910.

de

el correspond enie acuerdo ----

ACU RD

H, AYI.'NTAMIENTO DE CEIi¡TRO, co ñrci DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A OR N;

DED
LA

VILLAHERMOSA. TABASCO. A DOCE DE ABRIL
DIEZ.

IL

Vista la cLell¿ que anlecede, se acuerda.

PRIIVIERO. lvlediante el Sistema lnfomex-Tabasco se iiene a la
interesada Juliana Alvarez González. por oresentando siendo las
13:43 hrs del dla 26 de natza del presente año, solicitud de
informacjón pública pedenecienie a este H Ayuntanriento de Centro
Tabasco, bajo los siguientes términos: "... ¿cual es el proced¡miento
que lleva a cabo la administración municipal para la adquisición
de agua purif¡cada en presentación de gar.afón para la dotación a
todas las áreas del H. Ayuntamiento? -------

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 38 39 fracciones lll v V]
Y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Iniormación Pública del
Estado de Tabasco asi como el articulo 45 de su Reglamento, y os
artículos 2, 5, 21,23,25 y 28 del Reglamento de Transparencia y
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Acceso a la Información Públ¡ca de Centro, Tabasco; siendo
compeiente este H. Ayunta.¡iento del municipo de Centro, Tabasco,
para conocer y resoLver por cua¡to a la soliciiud de información hecha
vaer por e petciona¡¡o Juliana Alvarez González, medante el
sistema Infomex-Tabascoi en e presente acuerdo se otorga a
respuesta que corresponda en atención a la información provenienie
del l¡tular de la Dependencia de la Dirección de Administraclón, a
quien se le tuvo oor dando contesiación a la solicitud de rnformación
requerida mediante el ofic¡o DÁJ1558/2010. Documenlo Público del
cual se adv¡erte, que esa dependenca es la que acorde sus facultades
y atr¡buciones previstas en el artículo 913 de la Ley Orgánica de los
Muncpios de Tabasco, e corresponde generar y por ende
proporcionar la información que rev ste el nterés del peticionario,
quien se dentilca con e nombfe de Juliana Alvarez González y
relativa al procedimiento que lleva a cabo la admin stración r¡unicipal
para a adquisición de agua purificada lnformaclón que remite en
iorma impresa, constante de dos (02)hojas, as cuales en su totalidad
quedan a disposición de a interesada vía eectfónlca mediante e
sistema electrón co Infomex-Tabasco, asicomo en forma impresa ante
esta coordinación. De igual forma hágasee saber al interesado que
para cualquier aclaración o mayor información de la nrisraa o blen de
requeri apoyo para realizar la consu ta de su interés, puede acudir a
esia Coordinac¡ón ubicada en la Proongación de la Avenida Paseo
Tabasco Número 1401 edlficio anexo, Col. Tabasco 2000 de esia
ciudad, Código Posial 86035; en un hofario de 9:00 a 15:00 y de las
18:00 a 21:00 horas de lunes a v erñes, en dias háb les, en donde con
gusto se le brindará la aiención necesaria para garaniizar el ejercicio
de sJ derecho de acceso a la rnformacion ------
TERCERO. Adicional.¡ente, comuniquese a sol¡c¡ianie que ial
¡nformac¡ón una vez procesada se enviara med¡ante el Sistema
Inlomex.Tabásco, lalcomo fLe so rcilada.--- --
CUARfO. Hágase saber al sol¡c¡tanie que de conformidad con los
adiculos 59,60 y 62 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso á la
lñformáción Pública del Estado de Tabasco, así como 51 y 52 de su
Reglamento puede interponer por sí misnro o a través de
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represeñtante legal, recurso de revsón dentro de los quince dias
hábiles siguientes a la not¡ficación del presente acuerdo, ante el
InsUtuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, o ben elen caso de no estar conforme con esie acuerdo ---
QUINTO. De igualforma, conforme a Io previsto en el adículo 52 de la
Ley en la materia, prevéngase a solcilanle para que en un térm¡no de
tres dias hábiles sigu entes a a not¡ficación de este Acuerdo, rer¡ita su
acuse de recibo del m smo a esta Coordinación de Transparencia y

Acceso a la lnformac¡ó1 PJblcá ---------
SEXÍO. Publiquese la soliciiud recibida y la respuesta dada en el

Porial de Transpafenc a de este Sujeto Obligado, tal y como lo señala
e artÍcu lo 1 0 fracc¡ón 1 , in ciso e) de la Ley de Transparenc¡a y Acceso
a la lnformacjón Pública del Esiado de Tabasco v 12 de los
Lineamientos Generales paÉ el CumpLimienio de las ObLigaciones de
Transparencia de los Sujetos Obligados en e Estado de Tabasco,
pa'a los efeclos corespondFnles --'
SEPTIMO. Noiifiquese conforme a lo señalado por el solicitañte,
rer¡ítase copia de este ácuerdo alTitular del Sujeto Obligado y en su

oportun¡dad, archivese el presente asunto como iotal y legalr¡ente
conclu do --

Así lo acordó, manda y firma, el C. P A. Alfredo Aristóteles Peralta
itular de la Coordinación de fransparencia y Acceso a la
in Públ¡ca de' H. Ayuntamiénto de Centro, Tabasco, por

tos l/lartínéz Ramón y L.E René D¡az
qu¡enes leg'almehte actúa y da fe, en la Ciudad de

Capital del est¿do de Tabasco, a los doce días del
----------------.-"..------- Conste.I año dbs mil diez.

fecha 12 de abnl de 2010.

V laher

la lista de acuerd
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Las adq! scones que se reat¡cen at ámparo de este articulo se sujetá¡an a tos
crilerios deoptimi2aoón de recursos, economi¿, eficiencia, imparciatidad V honradez oue
aseguren ras mejores condiciones para et Eslado

Arl.23 delReglamenlo detComité de Compras.

^ CollLrdfelroer los arlr.Ltos 22 oé ¿tel ¿8 ¿o 50,5 ) 52oe RFgt¿.e .o
É One.crón dé ¡dñmFtrácrón bajo ru responsab'tdad podra reatzar aOqursrirones en
rorña dnect¿ por Dependencia y páfrida, hasia por un ñoñlo de 2,324 veces el sálario
minimodariovge¡ieene Estado de Tabasco co¡ VA inctu do eslas compras podrá¡
eleclLar un miniño de rres coltzácionés.

S¡ otro parlcular, me es prop¡c¡a ta ocasión par¿ envade un cordiats.tudo

r- ,a\ rrTj
Llc, Salvádór Rámírez lhb¡6¡
Director dé Adm¡nilrr.cit
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DAJ1558/2010
AbriL0T de 2010.

C,P,A. Alfredo A. Peralta Alfany
Coordinadorde Transparenc¡a y Acceso a la
Inform¿cion Publica delH Ayuntam'enlo de Centro.

En resplesta a sú oficio númeb coTAlP/0562/2010, de fechá 02 de mazo de
año en cu6o. v recibido en esta D¡rección de Adminislración el di¿ 30 de marzo del
2O1O relalvo al ExDedienl€ Número COTAIP/0095/2010; para efeclos de dar
cumplmienlo a la sólicitld de nlonación que á lravés de ofco recbdo, hjzo vaer
auien dlio I amarse J utiana Álvarez González, con fundamento egal en los arUcu os 43
al54 de la Lev de fransparencia y Acceso a lá Informacón Públca y los adicujos 1,2
4, 23 fr¿ccón l, 26 y 31 del Regamenlo de Transpárencla y Accesó a la IniormaciÓn
Púbica de Cenlo. Tabasco; me pemito infomar que el proced¡mienlo para la

ádquisición de asua purficadá en la presentaciÓn de gatafón y olras p¡esenlacLonés

para dólar a las áreas d€l H. Ayunlamienlo, es a lravés deL proced¡meñto de compE
diecta tundañenládo en:

Art.22 de lá Ley de Adquisiciones, Arréndamientos y Préstác¡óñ de
S€rvicios del Estado de Tal,aseo.

Lá Oficialia, Depende¡cias, Óqanos y Ent¡dades, bajo su responsablidád podÉñ
conlralar adquisicio¡es arcndamenlós y prestacón de serycos, ñedante os
procedimientos qle a conllnuación se señalan:

V Coñpra D recta

Art. 48 dél Reglamento de la Ley de Adquislcion¿s, Arendamientos v
Pr€stación de seruici@ delEstado dé Tabasco,

La OficaLia, Dependencias Órganos y
procedimienlo de compra difecla a que se refiere

lL.- E¡ os casos y por el monlo que delermine e Comilé con a f¡naldad de

drelder rd ope a1¿d¿o oe ¿ O'rcEld Dep.rdplc"s, Órg¿.os v Lrloaoé'

\.
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E¡tidades, podrán levár á cabo e

e articulo 22, facción Vde La Ley. en


